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__ j'vAL Tij!¡~je.slJS LU EARAnONA 
Callao O~ AM.JL ~I~H.IO AL ERNO , 

, GO¡'IER'"~J~¡:G:ONAL a CALL"O 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONtt''DEL\CAU.AO;i t¡'ABf'i020 

VISTO: 

El Oficio NO 352-202o-GRC/OHV del Hospital de Ventanilla, cOn fecha de recepdÓn 28 de 
, febrero de 2020 y el Infonne NO 783- 202~RC/GRPPAT -QPT de-fecha 10 de marzo de 

2020, de la Oficina de Presupuesto y Tributación Y el Memorándum N° 815-2020-
GRCjGRPPAT de fecha 13 de marzo del 2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondidonamlento Tenitorial; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Legislativo N0 1440 - del Sistema Nadonal de Presupuesto Público ha 
establecido los prindplos, así como los procesos y procedimientos que regulan el Sistema 
Nado,nal de PresuP\lesto Público a que se refiere el artículo 090 del Decreto legislativo 
N01436, en conCQrdanda con los artículos 77° y 78° de la Constitución Política; 

Que, el indso 3) numeral 50.1 del Articulo sao del Deaeto Legislativo NO 1440 Decreto 
, Legislativo del Sistema Nadonal de Presupuesto Público, menciona lo siguiente: ''Los Sil/dos 
balance, constituidos por fl!C/Jrsos ñnanderos provenientes de fuente de ñnandamiento 
distinta a Recursos Ordinarios, que no se hayan utilizado al31 de didembre del año ñsca~ 
los saldos de balance son registrados ñnanderamente cuando se detennine su aJilntía, y 
mantienen la ñnalidad para los que fueron asignados en el marro de /as disposidones 
légales vigentes. En caso se haya cumplido dicha ñnalidad, tales {eClJrsos se pueden . 
IncorPorár para -ñiiañciar otras acciones de la Entidad, siempre Y cuando dichos recursos 
sean de libre disponibilidad de acuerrJo con la nonnatlvidad vigente~ 

Que, mediante el Olido NO 352-202o-GRC/OHV, con fecha de recepción 28 de febrero del 
2020, el Director del Hospital de Ventanilla, solicita la incorporadón del Saldo de Balance 
del Año Fiscal 2019 por el monto de SI 58 938,SO por la Fuente de Finandamlento 5. 
Recursos Determinados, con el objetivo de cumplir en el desarrollo de los Programas 
Presupuestales 001 Programa Articulado Nutridonal y Programa 0002 Salud Materno 
Neonatal, en el marco del Convenio de Asignación por Desempeño del Fondo de Estímulo 
al Desempeño y Logro de ResuÍl:ados Sodales. 

Que, el Anexo del Estado de Ejecudón del Presupuesto de Ingresos y Gastos Ejerct:io 2019 
(EP-1), la Unidad Ejecutora 403 Reglón Callao - Hospital de Ventanilla cuenta con una ' 
Ejecución de Ingresos de SI 1SO S05,OO soles y una Ejecución de Gastos de SI 91 566,50 
soles; por lo tanto, el Saldo de Balance es de SI 58 939,00 soles en la fl.ente de 
financiamiento 5. Recursos Determinados; " 

Que, de acuerdo al Oficio Circular N° 0005-2020-EF/50.07, de fecha 05 de febrero del 2020; 
se determinan los límites de incorporadón de mayores ingresos públicos en los Gobiernos , 
Regionales en el año fiscal 2020, predsándose que la presente incorporacón está 
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considerada en las excepciones establecidas en el referido documento (Artículo 19 del O.U. 
01+2019 ~~Jte Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Publico para el AAo 

.. .... .... ... . t~g.w,:~ a los Recursos destinados para el Fondo EspecIal para la Seguridad 
'M.L rHEH J ,/fEO y otros) 
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hc :,.: .. ,\h\ ,ffe!iuIta'necesario Incorporar el total de dichos recursos, mediante la Incorporación de 
mayores fondos públicos por la Fuente de Rnanclamlento 5 Recursos Determinados, al 
Pliego 464 GobIerno Regional de la ProvIncia ConstItucIonal del Callao, en el Ejercido 
Presupuestario AIlo RscaI 2020, conforme a lo Informado mediante el documento del visto 
por la OfIcIna de Presupuesto Y Tributación, perteneciente a la GerencIa Regional de 
Planeamlento, Presupuesto y AcondIcIonamiento Te" ltortal; 

Estando a lo expuesto Y de conformidad a la Ley NO 27867 Ley Orgánica de GobIernos 
Regionales modificada por Ley NO 27902, el Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y funciones del GobIerno Regional di!! Callao, aprobado por el Consejo 
Regional, el Artículo Noveno de la Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 de 14 de agosto 
de 2018, Y contando con las vlsadones de la GerencIa Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Te¡ .ltOIIal, Y de la GerencIa de Asesoría Jurldica; 

SE RESUELVE: 

ArtiaIIo 10.- Objeto 
AutorIzase la inc.orporadón de mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 464 GobIerno Regional del Callao, para el año fiscal 2020, hasta por la suma de 

¿.;.~~ SI 58 939,00 (CNCUENTA y OCHO MIL NOVEaENTOS TREINTA Y NUEVE 00/100 SOLES), 
\'nI'OVf'lnlente del Saldo de 8alance del año 2019, en el marco del Convenio de AsIgnación 

Desempelio del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados SocIales, de 
1K:ut!i'do al siguiente detalle: 

SECCIÓN SEGUNDA 
PUEGO 
Fuente Rnanclamlento 
Unidad Ejecutora 

INGRESO 

:464 
:5 
: 403 

i.9 SAl DOS DE BALANCE 
1.9.1.1.1.1 Saldos de 8alance 

TOTAL INGRESOS 

EGRESO 

Categorfa Presupuestal 
Producto 
ActIvIdad 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y ServIcIos 

: 0001 
: 3033255 
: s000018 

INsrANCIAS DESCENTRA' RADAS 
GOBIERNO REGIONAL DEL CA" .0 
Recursos Determinados 
Región Callao - HospItal de Ventanilla 

MONTO 
(En Soles) 

58 939,00 

58939,00 
••••••• 
MONTO 
(En Soles) 

Programa Articulado Nutr1donal 
NII'ios con Cred Completo Según Edad 
Atención a Nil'ios con CrecImiento y Desarrollo 
Cred Completo para su Edad 

19147,00 
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categorfa Presupuestal 
ProciJcto 
Actividad 
Gastos Conientes 

2.3 Bienes y Servicios 

TOTAL EGRESO 

: 0002 
: 3033295 
: 5000045 

ARTÍCULO 2°,- Codificaciones 

-------
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Salud Materno Neonatal 
Atendoo del Parto tiQnnaL ---- ----- --._-.. ---------
Brindar Atención ciél.pa:ro~ LU~O 8AR.4hOt0\ 
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La Gerenda Regional de P1aneamlento, Presupuesto y Acondidonamiento Tenitorial 
solicitará a la Dirección General de Presupuesto Público las codificadones que se requieran 
como COnsecuencia de la incorporadón de nuevas Partidas de Ingresos, Rnalidades y 
Unidades de Medida. 

ARnCULO 3°,- Notas de Modlfk:ad6n Presupuestaria 
La Gerenda Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondidonamiento Tenitoriai 
instruye a las Unidad(es) Ejecutora(s) para que elabore(n) las correspondientes "Notas para 
Modlficadón Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma. 

ARTÍCULO 4°,- Presentación de la Resolución 
Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

Regrsb ese y comuniquese. 
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